
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                 Verbal sumario restitución de inmueble arrendado  

Radicado:               63190408900120210013700 
Asunto:                  No decreta medida 
Demandante:          María Nubia Londoño de C.  

Demandado:           Ramón Díaz Jiménez 
Interlocutorio No.:  024  

 
 
Se encuentra a despacho la presente actuación para resolver solicitud de 

la parte demandante relacionada con una medida cautelar (archivo 16 
expediente digital). 
 

Al respecto advierte el Despacho que sobre este asunto ya se profirió 
sentencia el pasado 16 de octubre de 2021, sin que se haya promovido 

ejecución en este mismo expediente, razón por la cual no hay lugar a 
decretar la medida solicitada.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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